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A N U N C I O 

 En el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Sevilla, se tramita el 
Procedimiento Abreviado 46/2025, Negociado B1  interpuesto por D. Jose Antonio Aguilar 
Luque contra Resolución del Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayto. de 
Sevilla de 14 de marzo de 2022, que aprueba el listado definitivo de personas admitidas y 
excluidas del proceso selectivo para la provisión de 103 plazas de peón. 

 

 Por así haber sido dispuesto, por el presente se emplaza a los interesados en dicho 
procedimiento con el fin de que en el plazo de NUEVE DÍAS, si les conviniere, puedan 
comparecer en el mencionado Juzgado con Abogado y Procurador, indicándole que la vista 
se celebrará el día  13 de abril de 2026 a las 10:50 horas. 

 

Sevilla, en la fecha indicada. EL/LA JEFE/A DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
P.A. EL JEFE DE SECCIÓN DE SELECCIÓN 
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